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EXPEDIENTE 2023-00066-00 

Reconvención (Cesación)  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Dentro de la oportunidad legal la parte demandada en este proceso de CESACIÓN 
DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido a través 
de apoderado judicial por JOHAN ANDREY ORTIZ IDARRAGA en contra de 
ANGELA TATIANA MENDOZA BELTRAN. ha presentado demanda de 
reconvención, la cual se encuentra ajustada a las prescripciones de ley, siendo 
procedente su admisión al tenor de lo dispuesto en el Art 371 del Código General 
del Proceso.  
 

Considera el Despacho viable acceder a lo solicitado, en consecuencia, se 

procederá de conformidad. 

 

En efecto el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDIO. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Admitir la demanda de reconvención instaurada por la señora ANGELA 

TATIANA MENDOZA BELTRAN, en contra de JOHAN ANDREY ORTIZ 

IDARRAGA, por lo anotado en la parte motiva, 

 

Segundo: Correr traslado de la demanda a la parte demandada, por el término de 

veinte (20) días para que, tenga la oportunidad de ejercer el derecho de defensa. 

De conformidad con el inciso final del art. 371 del Código General del Proceso, esta 

demanda de reconvención se notifica por estado. 

  

Tercero: Notifíquese el presente tramite a la Defensora de Familia, así mismo a la 
Procuradora Judicial en asuntos de familia. 
 

Quinto:   Se le reconoce suficiente personería para actuar al Dra. SANDRA MILENA 
GONZALEZ, como apoderada principal y como sustituto al Doctor MIGUEL 
CARDONA PERDOMO, en representación de la parte demandante.  
 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ 

gym 
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